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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA - VALLE 
 

INFORME SECRETARIAL. 
A despacho del señor Juez, solicitud de reconocimiento de personería jurídica. 
Sírvase proveer.                                
 
Palmira (V), Diecisiete (17) de mayo de 2023. 
 
HARLISON ZUBIETA SEGURA 
Secretario                                                                                                                                                                                                                                                     
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.393 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  
PALMIRA V, DIECISIETE (17) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023)  
RADICACIÓN No. 2019-00089-00 
 
Visto el informe secretarial que antecede y verificado el mismo, observa este 
despacho judicial que el señor ALVARO HERNAN MORALES, allega memorial 
poder y solicitud de remisión del expediente virtual, a través del respectivo link. No 
obstante, al estudiar el proceso, se tiene que el señor MORALES no hace parte del 
mismo, por lo que no es factible acceder a lo pretendido, como quiera que no se 
encuentra legitimado para actuar en el mismo, situación que conlleva a negar lo 
pretendido y así se dirá en la parte motiva de la presente providencia.  
 
Con fundamento en lo brevemente expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de 
Palmira, 
 

RESUELVE 
 
ÚNICO: NEGAR la solicitud de reconocimiento de personería jurídica y remisión del 
expediente virtual al solicitante, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 
de la presente providencia.  

 
NOTIFIQUESE 

El Juez,  
 

                               ALVARO JOSE CARDONA OROZCO 
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